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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

áe suscribe'a este periódico en la Redacción, caria de D. Jo.sii ir. •Runosoo.— calle de Phitertud, a,* 7, —á 50 rúalas áemestre j ¿2G el trimnatre. 
Loá anuncios se insertarán a rnedio real l ínea para loá AUíícriiuriiá y un real l ínea ü 'ua loá «vie no lo ¿ean.. 

• Luet/o quv los bres. i lealdes y Secretarios reciban los números del IJofa-
tín tjue correspaiidati al distrito, dispondrán que se jije un ejemplar en el si t io' 
iti> ñfíf¡tumbrt>, donde perinatweera kastii d recibo del número siguiente. 

•Los Secretarios cuidarán de conservar los'Itoletines coleccionados orde • 
nadamente para su enettadernación /¡ue deberá verificarse cada a ñ o . — E l G o -
V ' m a d o r , • GARLOS DE P&AVU.* 

PRESIDENCIA DEL COÍSEJÜ DE HUMOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora 

[ í j . O- O.] y su augusia Real fa-

'jiilin continúuu en eslu corte sin 

nuvedad en su miporlaule salud. 

J)EL G031EIINO DE PROVINCIA. 

C IHCULAR.—Núm. I U . 

E l tomo. Sr . Ministro de l í a -
cienda con fecha 9 del actual me dice 
lo i{ue sitjue: 

«La R- ina (Q. D. G.) se ha ser
vido expedir el decreto siguiente: 

De contbniiidud con lu propuesto 
pnr mi Ministro de Iluoienda, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1." Kw virtud de la au 

t o m a c i ó n concedida al ü o W c n i o por 
la ley de 7 del corriente, se proce
derán la i i igocincion de300 uiiílones 
de.reales iiomin»les en billetes h ipo
tecarios creados por la ley de do 
Junio de I H í M , por medio de subas
ta pública, que tendrá lugar s i m u l -
tflueameutü en Madrid y en todas las 
capitules delus proviucius del Reine, 
excepto en la de las islas Canarias, por 
la distancia y dfinora de las cuinnui-
CHC'ones. 

Ar t . 2. ' Los billetes son al porta
dor de ú 2 OUO rs. cada uno, auiurl i -
zables por sorteos semestrales, y do-
vciifrnn el interés de 0 por 100 anual 
desde 1.*'de Enero ú l t imo, pagadero 
por semestres en el Banco de Espa 
fia ó en sus comisiones de las pro
vincias, cuando lo soliciten sus tene
dores con tres meses de unticipuciou 
por lo uiéiios. Para la amort ización y 
pago de iutereseá de la etuUiua de 

1.000 millones de billetes hipoteca
rios de que furman parte los 300 mi 
llones expresados, destina el art. 4. ' 
de la referida ley de 7 del corriente 
200 millones de rs. anuales. 

A r l . 3." E l precio mín imo á que 
hayan de cederse los expresados b i 
lletes se fijará por el Consejo de M i 
nistros el dia en que se Terifique la 
l ic i tación, y se publ icará por mi M i 
nistro de Hacienda al abrirse el plie
go cerrado que contenga aquel. 

Ar t . 4.'' LftS sociedades ó particu
lares que quieran tomar parte en es
ta negociación, podrán d i r ig i r sus 
propesíciones en pliegos cerrados á 
la Dirección general del Tesoro, ó á 
los Gobernadores de las provincias, 
antes dul dia fijado para la l ic i ta
ción, ó presentarlos al comenzar el 
acto do la subasta, que según se dis
pone en el art. 1.* se ha de verificar 
s imultáneamente eu Madrid y en las 
provincias. E n uno y en otro caso los 
interesados deberán a c o m p a ñ a r á sus 
proposiciones, formidadas con arre
glo al modelo adjunto, el resguardo 
que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 1U0 
nominal do sus pedidos. 

Ar t . ¡ i " Esta consignneion habrá 
de hacerse precisamente en metálico 
por lo respectivo á las proposiciones 
que se presenten en lus provincias; y 
en cuanto á las que lo sean en esta 
corte, podrá veníicurse bien en metá 
lico ó en acciones de carreteras ú 
obras públicas y demás efectos que 
con arroglo á las disposiciones v igen
tes se atimiU'n por su valor nominal , 
o bien en títulos de la deuda conso
lidada y diferida al 3 por 100; al 
precio de cotización. 

Art . 0 . " No se admi t i rán proposi
ciones que no lleguen ú 4.000 rs. de 
valor nominal y múlt iplos de osta 
cantidad. 

Ar t . 7.* A los dos de la tarde del 
dia 4 de Mayo próximo-tendrá lugar 
en esta corte y en las capitalus de 
provincia una reunión pública, pre
sidida en el primer punto por mi M i 
nistro de' Hacienda, con asistencia 
d^l Subsecretario, de les lUníctmv.s 

generales del Tesoro y Contabilidad 
y del Asesor general del Ministerio, 
y en las segundas por los ( ¡oberna -
dores, concurriendo á ellas el A d m i 
nistrador, Contador, 'lesorero y F i s 
cal de Hacienda de la provincia. 

Art . 8." Inmediatamente después 
de constituida en cada localidad la 
reunión de que trata el art ículo pre
cedente, se ab i i rún los pliegos cerra
dos que se hubieren recibido con an
telación y los que se presenten en el 
acto, verificándose la lectura de las 
proposiciones que contengan, y des 
echándose desde luego las que no r e ú 
nan los requisitos establecidos en los 
art ículos 4.*, 5,° y G," que preceden. 

Art . O." Concluida en las capita
les de provincia la lectura de las pro
posiciones, se dará por terminada la 
r e u n i ó n , extendiéndose en seguida 
la correspondiente acta de su resulta
do; cuidando de expresar en ella con 
toda precisión y claridad cada una 
de las proposicicnes, la cantidad no
minal de los billetes hipotecarios que 
en ella se pidan, y el precio ofrecido; 
cuyo documento se remi t i rá á la D i 
rección generaj del Tesoro por el cor
reo del mismo día en que so celebre 
la reunión, ó por el del inmediato, si 
hubiere y a partido aquel, á fin de 
que pueda tenerse presente en la a d 
judicación de los billetes hipotecarios 
que se hará por el Ministerio de H a 
cienda á los proponentes que reúnan 
las condiciones establecidas para la 
mencionada subasta. 

Los resguardos de la Caja de De
pósitos que h i n de acompañar á las 
proposiciones se conservarán eu las 
Tesorerías de provincia en el arca 

| re.sei'.ada, hasta que por la Dirección 
j general del Tesoro se determine su 

devolución, con presencia del resul
tado que ofrezca la adjudicación de 

i los bilietes. 
! Art. 10. E n la reunión que hade 

cek brar.se en <'sTa.corte en el local que 
ocupa el Ministerio de Hacienda, des
pués de Ieid;is las proposiciones se 
sbrir.t por el Ministro el pliego á que 
se rr'Uv" 'A art. 3.", poniéndose des-
<M liiti;;< viuocimieuto del p ú b l i 

co el precio mín imo fijado en Conse
jo de Ministros: suspendiendo la a d 
judicación de los billetes hasta qu3 
se reciban las actas de las provincias' 
¡i que se contrae el art ículo anterior. 

Art . 11. 'Obtenidas estas, la D i 
rección general del Tesoro dará cuen
ta al Ministerio de Hacienda, por el 
que se ad jud icarán los billetes, admi 
tiendo todas las proposiciones que al 
cancen al tipo fijado por el Consejo de 
Ministros, hasta cubrir ios 300 m i -
Houes de rs. nominales, dando pre 
ferencia á los que ofrezcan mayores 
ventajas sobre el referido tipo. E n id 
caso deque el precio ofrecido fuere 
uno mismo en diferentes proposicio
nes, y los pedidos excediesen de l;t 
suma de billetes que haya de adju
dicarse, después de admitidas las 
ofertas.más favorables, se repartir,i 
el resto entre los propouentes queso 
hallen en igualdad de circunsiauciarf 
y en proporción de sus pedidor. Y - i 
resultado de la adjudicación se p u 
bl icará en la Gaceta y Boletines ofi
ciales de IÜS provincias, insertand') 
una relación circunstanciada de to
das las proposiciones que se hubiesen 
presentado. 

Art. 12. Las Sociedades ó part i 
culares cuyas proposiciones sean ad
mitidas v rificaran el pago de los b i 
lletes que les fueren adjudicados eu 
los puntos cu que tas m'tísentarou y 
cu dos plazos iguales; el primaro eu. 
los ocho dias siguientes al de la a d 
jud icac ión , y el segundo ó los 30 dia;! 
de la misma. Los que quieran satis
facer de una vez el total importe da " 
sus proposiciones podrán verificarla 
en los 20 dias siguientes al de la ad
jud icac ión . 

A l realizarse las entregas recibi
rán los interesados su equivalente e a 
billetes hipotecarios. 

A r t . 13. Los resguardos de loa 
depósitos constituidos conforme á lu 
establecido en los artículos 4.* y 5.* 
que correspondau á las proposicionea 
v.o admitidas, se devolverán á sus 
respectivos dueños inmediatamente 
después de verificada la adjudicación. 
Loa resprctivos á los- demás latera-; m 



s a i -. i * . o t iáorvav 'm tn las Tesorerías 
de JÜ" -. ¡ncia y en Central ií Ins efec
tos que JeterminuLi iiustruccíones 
vigí intes, para su enri-títra á aquellos 
ni realizar el pago del ú l t imo plazo "de. 
los Vi lotes que les huVieseu sido ad

judicados. 
Art . 14. Mi Ministro de Hacienda 

queda encargado de la ejecución del 
Jireáetiíw decreto. 

Dado en l'alacio á nueve de Abr i l 
de mi l ochocientos sesenta y cinco — 
3'stá rubricado de la Ueal m a n o . — E l 
Jlinistro de Hacienda, Alejandro Cas
tro. 

De órden de S. M". lo comunico á 
V . S . para su inteligencia y cum-
plhniento en la parte que le toca, en
cargándole que se inserte el prece
dente Real decreto ocho dias conse
cutivos en el Jioletiu oficial de esa 
provincia , procurando además dar
le toda la publicidad posible por 
cuantos medios estime oportunos, y 
acusando V . £5. su recibo i este Mi -
üistorio & correo seguido. Dios Ruar' 
de á V . S . muchos años. Madrid 9 
de Abr i l de I S ü á . — C a s t r o . 

Modelo de proposición. 

E l , ó los que suscriben, se oUigan 
ú lomar rs vn nominalós en 
billetes hipotecariosdeA2.000 rs. v n . 
cada uno, emiUdos por el Banco do 
H s p i ñ a con arreglo í la ley de US de 
.luuio í i l t imo, al precio de rea
les y cGutimos por 100 de su 

valor nominal. 
de do 1885. 

(Firma del interesado.) 

L o que en su cumplimiento he dis
puesta insertar en este periódico ofi
cial p u n í su debida publicidad, ad-
virlieudo r/m la rcuninn pública de 
IJIIC haliiit el articulo 7." tendrá lugar 
en mi dtspaeko en el din i; hora seila-
ladu. Leo» 13 de A b r i l de 1865.— 
Carlos de Prav ia . 

C IKÜULAU.—Núm. 143. 

Josnfa Gutiérrez, esposa de 
Illas í iarcui , vecino ile Brimcda, 
iles'aparcciú de su casa eü la 
noclie tlcl 30 de Marzo; en su 
consecuenciü encargu á los A.1-
caiiles, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procedan á su liusc.a y captura 
jioniéndola en el caso de ser 
iialjiMa á disposicinn del A lca l -
«le de Olern de Esc.arpizo. León 
12 de Abri l de 1865.—CAULOS 
1>E l'RAVIA, 

Senas de la Juscfe. 

Edad 48 años; estatura a i -
afilada, 
manteo 

• - - 2 
la cabeza pañuelo azul, una f r i 
sa para taparse en bastante 
buen uso. 

l a , cara larga, nariz 
«olor trigueCo, vestía 
de frisa nagro, alinil l» azul, á 

Gaceta del 10 de Abr i l .—Núm. 100. 

MINISTERIO D E L.V G O B E l l í U d O N . 

Sanidad.—Negociado 3.' 

El Sr. Ministro do la Gobernación 
dice con esta fecha al Subgoburnailor 
de la provincia de Menorca lo que sigue: 

«Remitido á ¡nlurme del Consejo do 
Sanidad del Iteinu ei espediente forma
do á consecuencia de la consulta eleva
da por V. á esde Ministerio, referente á 
si puede eximirse de la descarga á los 
buques'qua comluican «lluros eiiveñe-
nados, este cuerpo lo lia evacuado en 
los términos siguienles: 

"Jíswiio. S r . : En sesión da ayer 
aprobó osle Conseje el dictánien do su 
Sección segunda que á continuación su 
inserta: 

Por ia Dirección general del ramo 
se ha icniitiilii á inferme del Consejo, 
en oficio de 22 do Noviembre t'iltimo, 
una consulta del Subgobernador de Me
norca, acerca do si los cueros que se 
dicen envenenados por haberlos sumer
gido en agua arsenical al verilicar el 
embarque en el Brasil, deben ó no ex
ceptuarse del expurgo durante la cua-
rcntaia que limen las naves que los 
traen en el Lazareto de. Malion: 

Ha originado esla consulta 0 José 
Vinenl y Mercadal. como consignatario 
de la polacra española Magdalena, que 
procedonlc deli Brasil coi) cargamento de 
cueros pasó al Lazareto (lo Malvón. In-
lerprclaudo á su manera el interesado 
los arliculos 32 y i i de la ley vigente 
de Sanidad, cree que según osle lillimo, 
los buques de patenlc limpia con buenas 
condiciones sometidos á cuarentena por 
su procedencia del Brasil, con arreglo á 
la Heal óriluu de 2.1 de. biciembre do 
18(i0, no deben ser obligados á la des
carga y expurgo, disposición que solo 
le. parece aplicable en los casos del pri 
mero (i. dichos arliculos; y expone ade
más en su abono que los cueros fueron 
envenenados al hacer la carga, y que 
semejante procediniienlo, poco conocido 
al sancionarse la ley, les convierte en 
electos no susceptibles ilu contagio has-
la el punió de considerarlos asi en los 
lazaretos extranjeros, y alguna vez aun 
en el del misino Mahon. 

El.Subgobernador de Menorca acla
ra perfeclainenlo las prescripciones de 
la ley, de la que resulta, sin género de 
duda, y basla leer el art. 32 y la Heal 
órden de 23 de. Diciembre de ÍSfiO, que 
los buques en cuarentena, como el Hug-
dalena, que en época dada de año ar
riban 3 nuestras costas procedíanles de 
las Antillas, (inaira. Costa-Firme, Seno 
.Mejicano y Brasil, deben sufrirb y em
pezar ¡i contarse desde que lei niine la 
descarga, coa lo cual se evidencia que 
esta operación es ¡ndispcnsable, sin que 
aparezca anulada por el art. 11 que es 

genérico; siendo oslo lan obvio, que en 
ventad serviría de poco la cuarenlena 
si no se descargaran y expurgaran ios 
géneros, haciendo las ventilaciones, lim
piezas y lociones convenientes. 

Kesnella la primera parte de la con
sulta, lo está en cierto modo la que más 
duda ofrece á la Autoridad administra
tiva de Menorca: si los cueros curados 
ó sumergidos al hacer la carga en una 
disolución arsenical pueden considerar
se impropios para el contagio y eventos 
de la descarga y expurgo. S i , como se 
acaba de decir, la descarga de un bu -
que sometido á cuarentena es una con
dición precisa para poder purificarle, 
claro está que por regla general debe 
practicarse; y los CHÍTOS a l pelo sobre 
lodo, estén ó no envenenados ó curados 
con arsénico, la reclaman mis especial
mente según lo dulcrmina la ley. La 
acción del arsénico sobre dicho género 
al verificarse la carga podrá preservar
lo de parásitos y de otras alteraciones, 
pero en ningún caso ser estimada como 
desinfeclanle y mucho ménos hasta el 
cxlremo de omitir la descarga y el oreo 
de los mismos cueros y de la nave con
ductora, requisitos que so exigirinn 
aunque en vez del arsénico se hubieran 
usado cualesquiera otros agentes de des
infección. De lodo lo cual se signe que 
si la Jimia de Sanidad da Mahon exi
mió do la descarga el año de 1 8 3 Í á 
los cueros envenenados, según consta 
en el expeliente, lo hizo sin razón legal 
ni-cienlillca, procediendo con mejor 
acuerdo cuando dc-pues de promulga
da la ley resolvió acomodar á la misma 
sus dictámenes, como lo prueba la pre
sente rnnsulla. 

La Sección, pues, en virtud de las 
consideraciones expuestas, y prescii -
diendo de las prácticas que con los 
cueros al pelo puedan seguirse en c l i 
mas opuestos al nuestro, nuiiquo esmuy 
dudoso que por el solo liccliu de haber 
sufrido la acción del arsénico se les exi
ma de la descarga, es de parecer, si asi 
lo eslima el Consejo, proponer al (¡o • 
bienio so deniegue lo solicitado por Don 
José Vinenl y Mercadal, consignatario 
de la polacra }Itigdulcna.< 

Y liabiémlose dignado S. M. confor
marse con el preinserto diclámen, ha 
tenido á bien disponer ademas que sir
va de regla general. 

Do iíeal órden lo digo á V. para los 
decios coriespontlienles. » 

De la propia Ueal órden, comunica
da por el expresado Sr. Ministro, lo 
traslado á V. S. á iguales fines. Dios 
guarde á V. S . muchos años. Madrid 
30 de Marzo de i s t i a , — E l Subsecre
tario, Juan Valero y Soto.—Sr. C o -
bernador de la provincia de 

I>U L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c a l i l i a constitxtmonal de 
M e l l o . 

Terminados los trabajos de 

h rectificaov-f; M Arti l lara--
t.'.ir.ulf) ik'. i v'i'-ii'.uniento, 
¡¡ase del i'epartlir.ii'.üU) de la 
Cfiiiiribticion l.onüorial que ha 
de pra^iiearse (•anS!5lv»ñ() ceo-
nóüiico de ¡ 860.-áivl!86'6, se 
previene á todos- los. terrate
nientes del mismo, rjiie aquel 
documento permanecerá al p l i -
blico por el tér.n)inq;,de l o 
dias en la Secretaría de la cor
poración, después de la inser
ción de este anuncio en el Ro-
letin oficial de la provincia, pa 
ra que los H 'M se crtüin agr; i -
viados presente» sus reclama
ciones en aquella oficina, pasa
dos los cuales sin que lo ver i 
fiquen, les parará todo per
juicio. Riello Abr i l 8 de I S i i a . 
= K I P. L , Nicolás Cub r ía .= 
Jjiati de hios, Secretario. 

DE LOS J U i U A D O S 

Juzgado de pr imera instancia de 
M a d r i d . 

Bn vir tud do providencia del 
S r . I). Vi ai 'ciseo Supina y . l i c o , 
J i i"Z di! |H'im"ra iiisl.'int'ia d- l dis
trito de ia L-itina de «sin capital , 
rcli i indadi) del Escrilvano 'te nú-
moro II. Fe r in in de A r a i n e . se c i 
ta, l lama y emplaza por túi 'mi i in.de 
5 0 dias que ( i r i i ic ipui i 'áu ó cncier 
y coi i la i - íc desde la p i ib l ic i ic íon de 
este a t iuuc i» á todas las perso ias 
(|iie se consideren con d recluí a 
la herencia de los liienes del Cítiso 
biteiu l). Sautiag'o A lonso ( ¡ a n d a , 
natural de Benuvides y vecino IJIM 
fué de esta cór lo , qun la l leció .ilnu-
les talo el d i a ' i l de [''obrero ú ti
m o , paru que se piosenleii ¡i dedil-
c i r l u c n It'gnl l 'oniia, I w j » « |>eml ; i -
miento de que t ia i iscuir ido dicho 
lé i ' in inu sin ver i l icar l " , les paiau'i 
el perjuicio i jue lw jn lugat . S l .n lnd 
'2() de Alatzo de I 8 ü . r ) . — f ' e l i n i n 
A r a u u a . 

Juzgado de paz de L i g o de 
Cantcedo. 

I5n el pueblo do las M é lulas ¡i 
5 de M a i z u d o 181)5, I). Juan l í n -
dr iguez. Juez de paz del distrito 
niunicipal de L a g o de Cnruredo , 
liabienilo visto estos autos verbales 
seguidos á instancia de l i í n o r e n e i o 
l iodi ig i i i -z , vecino de Q m i e e - l o , 
en r e c l a m a c i ó n de l 'J ciiarlalc.s du 
pan mediado t i iuo y centeno q u » 
su convecina Franc isca Uello le 
esen deber de í iuos que ailoinla d« 
lósanos do 6 1 , l i ' i , U ¿ y ti() si-gim 
coti>la de lo? libros del prornteo 
de dicho piioblo que couio tlo'o 
T o r r e r o , asi vecinos como forosterns 
cslái i ob ¡¡ja ¡os ni pajiii de dicho foro 



qncnnlesilo hoy so pagaba al ron-
veulodo Carraccdo yluiy si! [IOÍJ.I á 
los l icrci l i ' io» de (I. Cipriano hnii-
clua Cuanlaniiiio, de Lu^n; y cunsj. 
deramlo la rcliulilia qm1. la iliMiianilo 
lia iln.ld lugar; visto la biii'iia pruu-
lia que el dumaiiilanle Lictie liccrlia, 
debo de Konilcuar y euniieno á la 
referida Franuisca íiüllo en losex. 
[ifrsados lOcuartalosde pan innilia-
do irigü y cenliMio, ó en su deluclu 
fil valor de ellos y en lodas las cos
tas á (pie diese lugar. Así deflni-
tivamcnle estando celebiando aii< 
dioncia lo pvummció y tnainló di
cho Sr. Juez y Urina.—Juan Uo-
diignez. 

D. Miguel Rodríguez, Secre> 
tirio del Juiz de paz del distri
to inuiiieipal de Lago de Caruuedo: 
i erlilico ijue en el libro de autos 
de juicios verbales se celebró jui
cio en rebeldia, demandante. Igno-
ceneio Itndrigiiez, vecino de (¡atu-
cedo, eiintca su convecina l'Van-
cisea Bello, de la misma vecindad, 
y para que conste á petición del 
interesado doy la presente que lil 
ilí o en Médulas Marzo tres de mil 
oeliocientossesenta y cinco, deque 
certilieo como Secretario.—Firma 
del Juer, Juan Rodríguez Mi 
guel Rodríguez, Secretario. 

11! Lio- P . Ándn' t [ioibujucz de Ctla. 
Jue¡ ile ¡las del Ayiut lunúmto de 
S . Justo de la Yeiju. 

Hago saber- Que en osle Jurgailo de 
paz pur ante U. Joaipiin üonzak'z, p i i -
niiir suplente y del inlVascrilo Secrela-
rio, por eulermcdail del que dren, se lia 
sigcuido juicio verbal á i iulawia deJoa-
qnin C a n s í o , yeeino de S. Koin.m de 
la Vega, conlra Antonio de Vei;a( veci
no de Nislal, sobro, pago de 130 rs., en 
cuyo juicio se ilieló en rebeldia del de-
nuudailo la sealeneia qii'! dice asi: 

¿eiili'iiciii: lio S Uoinán de la Vega 
á once días del mes de Marzo de mil 
oeliiicieiilns seseóla y cinco, aillo Don 
Joaquin González, [irimer supleiile de 
osle Juzguilu de paz, en los aillos de es
te juicio verbal promovido por Joaquin 
(iniseeo, vecino deS . Rimuin déla Ve-
gü, (leniandaiile, conlra Anlonio de Ve
ga, vecino de Nislal. sobre que le pa
gue la cantidad de 130 rs que le es en 
deber, resto de una obligiviou (pie pre 
senla, y en rebeldía del expiesado A n -
liinio de Vega por no haberse presenta-
do a este juicio por ante mi Secretario 
dijo: 

Hesiillaiido, que en el dia seis de 
Marzo del corrienle año doinamló á An 
lonio de Vega, olicio li-alaiiledeeslaino-
fias. seL'iin enlista de la papelela (pie se 
halla unida a osle oxpedienle y sobre 
litigo de 130 rs.: 

Hesullanilo, que el Joaquin Canse.-
ro présenlo una obligación en papel sim
ple con el eoiTespondionle papel de rein-
lligro, linnada por el demandado Anto
nio de Vega y no Icsligo llamailo Fran-
(fisco Casares, vecino de S Homan: 

Considerando, ipie no cabe la menor 
(Inda y eerleza de la obligacinn, como 
igualmenle de la deuda a favor de Joa
quin Canseco vecino del expresado San 
Hoináii: 

Vistos los articulos 1.173 v 1.190 
de le ley de Unjuiciainiento civil . I'allo 
i¡u.' debo de coinlunar v condeno al ue-

¡ mandado Anlonio de Vega, vtrnv, ik 
j Ni- lnl.a que en el aclodeía i i»:i¡r rv>>i 

1 Hdiuáil los 130 rs. que le reclact:, " . i 
las cosUs y gastos originados v ipi.: se 
originasen. • , 

Nidilicándose osla sentencia en los \ 
estrados del Juzgado; publicándolo por 
medio de los oportunos edictos que su lija- . 
ranal público y del llolelin oüeial de la ; 
provincia, á cuyo efecto se dirigirán las i 
condneentes comunicaciones; pues por | 
esla mi senlencia deliailivamenle juz • I 
gando asi lo mandó y lirinó dicho Sr. j 
Juez de que yo Secretario cer l i l ico.= 
Joaquin tioiiz'alez.=Juan Uolaños, Se-
c¡ etdrio 

Lo (pie se publica en rebeldía de 
Anlonio de Vega; en ciimpliinienlo de lo 
prevenido para estos juicios en la ley do 
Enjuicianiicnlo civil. ¡Visial de la Vega 
Marzo veinte y siete de mil oelincieulos 
seseuta y c i i ico .=Audrés U. üe Cela. 

fl. Francisco Imperial de Sandobal. 
Sccrctnrio del JÍIZIJWIO de paz del 
AgunUmienli) de Mulmnsrea 

Certilico: (pie en el libro de juicios 
verbales que obra en la Secrelaria de 
mi cargo, se halla uno celebrado en re
beldia de Joaquín Manjarin, vecino de 
Boiizas. en el distrito municipal de San 
Esteban de Vaidueza, en el cual recayó 
la senlencia que sigue: Senlencia Un 
la villa de Molinaseca A 31 de Marzo de 
1863, I). Sebastian Balboa, Juez de paz 
de la misma, habiendo vislo el anterior 
juicio caire partes de lo una Nicolás 
liazan, de esta vecindad y ador, y de 
la otra como demandado Joaquin Man-
j jr in, que lo es de lioiizas, sobre recla
mación queel primeio hace al segundo 
;le 452 rs. procéilenles de diez cabezas 
de ganado cabrio que le llevó liadas en 7 
de Noviembre úitiino: 

Uesullando del documenlo presen
tado por el Nicolás liazan, ser eiei la la 
deuda que reclama al Joaipiin .Manjarin 
(le rs. procéilenles de diez cabezas 
de ganado cabrío que en 7 de .Noviembre 
de 18GÍ le llevó liadas en dicha canli-
dad, con condición dosalislacerla en i í 
de Diciembre del mismo año: 

Considerando, que el Joaquin Man
jarin no se lia presentado á coiiIrs.Vr á 
la demanda á pesar de haber li anscur-
rido con exceso la hora señalada al efec
to, sin embargo de haber sido nolilicado 
til l'onua según consla de Ja papelela de 
citación que con ¿1 practicó el Juzgado 
:de S. Esteban (le Valdueza. asi como 
tampoco haya juslilicailo un nudivo le
gal por el que hiciera constar la ínqiosi-
bilidad de su |ireseiilac¡oii en este Juz
gado, por íinlc mí el Seciclariodijo: que 
debía de condenar y condena al Joa
quin Manjarin al pago de los'.i-2 rs.. en 
las costas de este juicio y más que dé 
lugar á originar, previa notificación de 
las partes, enteiiiliéiiilose con los esira-
dos do este Juzgado en rebeldia del de-
iiiiindailo, con inserción de la presente en 
el Uoletin oficial de la provincia couíor-
meá lo que previene el art. 1.190 de la 
ley de Enjiuciamienlo civil. Asi lo pro
nunció, inundó y Urina dicho Sr. Juez 
de paz de que certilico.—Sebastian Bal-

l -r, — \•'asieinco Imperial de Sandabal 
.Secirlan... 

liad.: \ prounociada lia sido la anlo-
rior senlencia por I). Sebastian Balboa 
J lie/, de |in;. de. este distrito municipal 
Irdl.imióse celebrando audiencia pública, 
siendo (osligos I). Francisco Fernandez 
Crespo y lí. Jnse liavrios. de esla vecin
dad; de todo lo cual arreglo la presente 
que lirma S . S. y los tesligosen Molina-
seca á 31 de Jlarzo de 1805, de que 
certilico.— Sebasliau Balboa.—Francis
co Fernandez Crespo.—José Barrios.— 
Francisco Ijupurial de Sandobal, Secre
tario. 

ANUNCIOS OFICIALKS. 

Unwers i i l a i l l i t e ra r i a de Oviedo. 

Dirección freuerul de Inst rucc ión 
póljl ic' i .—Ne^ootii i /o de; 2.' coáenun-
Zi i .—Anuncio. — K.-,tá vncunte en el 
InstUnto de í¿.' ensefoinza de Huesca 

¡ 1» oii ledm de Dilnijo da fi-vm-ii, lineal 
y topoirr.-ifico, ilutuda con el .sueldo 
de üeis mil reníe.s HUOUIIÍS, la e'i:il lia 

> de proveerse pur oposición, como 
prescribe el ar t ícu lo 208 de la ley de 
!) de Setiembre de lH.')7.=l,os ejer
cicios se veri í ic i rán en ¡u Univursi-
dtiil de Ziir.-i^oza en lo formu preve
nida en o! titulo ccg-omlo del reír la-
mento de I ' da H u y o de 1801. l 'om 

! ser admitido á la oposición se uece-
situ: 

l . ' Per espoóol. 
'¿•' Tener -¿i artos de edad. 
9.' Huber observado omi conduc

ta moral iiTeprensible. 
Los iispir¡iot-s j iresenti iníueii e í ta 

Dirección gieiiernl sus solicitudes do-
coinentaíli is eo el término iniproro-
f^able de dos ne.'ses, ó ooní.:!!' desde 
l í pobticaeion de osle nniiocio en la 
ü a c e l n ; 

rro^rt ima de ejercicios: 
1." Contestar ó doce preguntas 

relativas á ln tfreonietria, sucodas :i 
lo suerte: 2." ilibnjar en proyección 
verticul y t iomoutu! ni-vegl»dii ñ es-
caln un fragmento do máqui int , to
mado ó la suerte entre tres modelos 
eleg-idos por el Tr ibunnl , en dos dias 
\\ cunt ió horas. 3. ' H>,m en r.oalro 
horas la composición do uo ejpitel 
del estilo de an iu í tec ta ru que saliere 
íi la suerte entre los que designe el 
T r ibuna l , y desarrollar después esta 
inisuia coniposieion en claro y oscu
ro en otros tres dias, ú cuatro horas 
cada uno. en pupeí blanco ó de coloi
de G l centímetros por 48. 4.' l>i-
bnjiir una estüttia del antiguo en 
ocho d insá cuatro lloras cada uno en 
papel de igual tumníiu qoe el del ejer
cicio anterior. Madrid 15 de Marzo 
do 18S5 .—El Director goneral, E u 
genio de Oebon.—Es copia .—Kl Uec-
tor,-Jaco)io Olleta. 

[ Idrecelon general de Ins t ruwí ío i r 
p ú l ü - a . — N e g o c i n d o de 2.' ensefi'an-
2a.— A n u n c i o . — Eatá vacílate en los 
Institutos provinciales de ios Ba lea 
res, Lér idn, y en los locales de F i -
gneras y Tortosa una de las cátedras 
de Matemát icas , dotadas con el suel
do anual di! á.000 ''3.. bis cuales han 
de prneoeise por oposición, coma 
prescribe ol art. 208 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857.—Los ejercicios se 
verif icarán en la Universidiitl de Bar
celona en la forma prevenida en e l 
Uto lo segundo del Reglsmenlo He 1." 
de Muyo de 1804.—rara ser nduiit i -
do á la oposición se necesita: 

1.'' Ser español. 

Tener 2 i años (le edad, 
y ' liaber observado una conduc

ta iti'-ral ií-repcensible. 
4 . ' Ser Iwebiller en la í . c u l t n d 

de Ciencias.'ó tener uno de los t í t u 
los que liahililnbon para liacer uposi-
eiou ó díebas cátedras ánles de la pu -
l)l¡( ación do lu ley de 1857.—1.".- a s 
pirantes prcsentariin eu esla llire.-ciun-
general sus solicitudes documenta-

en el ténni i io iinpror"gab!'j de 
meses, ú contar de^de la publien-

ciou de este aniincii.t eo la Unceta, y 
'Cooi | jarj i ,ráo á ellas el dis- urso Uo 
.|ue te.-.la el párrafo 4 " del nrt. 8 ' 
leí mi.-wno lieii-himelllo,sobre el tema 

SÍ^'UÍKIHO que lia sefuiltido el K lal 
Coiisnio de ínstniceíiui púbiiea: C u m -
paracíun de los poiiedi-iis. 

Noi , \ . li'efuudidas en el pis'itnto 
ío-',.:i! de riiruei-as las dos cátedras ú*. 
.M.-.-leio.itica.s, el Catt '.'riticn d» est* 

:'ílntura tendrá ja i-blígacion do ' 
s.-n-vii-his ámbas j^ir el Mi.-ldo que sa 

|n-i':¡:i. Madrid 28 de Mar /o de IMfiB. 
—-\\\ llireelor g-aieral, Kugeuio de 
Oel ioa .—Ks e/qiia.—Kl Rector, Doc
tor, ¿ueubo Olleta. 

Dirección ger.er.ii de Iiislrneeioo pú
biiea —Anuncio. — ííslá varante en id 
InsiüiiUi local de ¡.orea una de las cáte
dras tle uialeiiiálicas, y otra que' coui-
prciidc !»•( (los cursos en la e--ciiel,i -
inJcsh í.-.l de Ali-ny, doladas amba- con 
el saelJo aiiiial de echo milrs. , las ctiu-
les lian de proveerse por oposn-ion co
mo prcsci'üisolarl. 208 do la ley de !) 
de. Selíembre de t í í ü7 .—Los ejeieieins 
se vei ilienran en la Universidad de Va
lencia eu la l'ornu, prevenida en el l í ta
lo segundo del reglamento de l . 'de Ma
yo de* ¡S.Vt .—Para ser admiiido a ia 
oposieiou so in-rrsila: 

1. ' Ser cspafuil. 
2. " Tener 2 i años de edad-
3. ' liaber observado una conduela 

moral irreprensible. 
í . ' Ssr hir l i i lhr en la facultad de 

ciencias, ó lener alguno de los lilidos 
que habililübnn para hacer oposición a 
dichas ciiledras antes de la publicación 
de la ley de 1SÍÍ7.-—Los aspiiantes pre
sentarán en esla Dirección general sus 
snliciludes doeuiiieuladas ea el término 
improrogablc de dos majes, á contar 
desde la publicación de esleamincio en 
la Gaceta, y acompañarán a ellas el dis
curso de que traía el párrafo i." del ar -
l iculoS. ' del mismo reglamento, sobre a 
lema siguiente que lia señalado el Beal 
Consejo de inslriicciou pública. Compara
ción de los poliedros. Madrid £8 de .Mar
zo de fSGS.— E l Director general, E u 
genio i¡e Oí boa.—Es c o p i a . - E l l itclor, 
Jacoho Olióla. ••••• 

•1.! '% 



Diremon geoeral de Instruní ion t 
pública.—Ni'gociado de Universidades, i 
—Anuncio .—Eslá voconlc en la fncul- ¡ 
tad de Fiiosotia y Lclras de la univer
sidad cenital la cátedra, supernumei a-
ym a lo (|ue e.slm) adsuiiplas la» asig-
naluras dcMelafisic-a, Hisloriade l a F i -
InSofia, Uisloria universal, Historia de 
lispaña y (icegratia, la cual lia de pro
veerse por oposición, como prescribe el 
ai t. i i í de la ley de !) de Selienibro 
de 1S37. Los ejercicios se veriiicarán 
en Madrid en la forma prevenida en el 
titulo 2 ' del lioglamento de 1." do Ma
yo de 1805. l'ara ser admitido ii la opo
sición se necesita; 

1. ' Ser español. 
2. " Tener 2ü años de edad. 
:)." Haber ol.servado una conducta 

moral irreprensible. 

« - 4 
4." Ser Doctor en la facultad deFt 

Insoria y Lutias ó tener aprobados los 
ojervieios para el referido i:rado. como ¡ 
se previene en el citado Iti'sliunentii. 

Los aspirantes presentaran en esta 
Dirección ¡jeneral sus solicitudes docu-
inenladus en el término improi o^able de 
dos ineses. ú contar desde la publica
ción do este anuncio en la Gacela; y 
acompañarán á ellas el disciiiso de Í(ÍIO 
traía el párrafo 4 * del articulo 8.' del 
mismo reclámenlo, sobre el tema si
guiente, i|iie lia señalado el Real Coase-
jo de inslvuccion pública. Juicio crí l i -
c-u sobre la tilosofia Alemana. Madrid 
31 do Maizo de 1 8 l ¡ 5 . - El Director ge
neral. Eu.Keiiio de Oclioa = E s copia.— 

El Hedor',"ür. Jacobo Olleta. 

ADJIIMSTRACIOJÍ PR1KCIP.U. DE COimEOS DE LEON. 

MES DE MARZO DE 1865. 

Lisia (lelas curtas delenidas en el expresado'mes por ¡nsuíiden-
te fi'¡iii([ut'o y cuya detención se anuncia en el Bolelitt olicial 
de eslu ¡ii'ovincia para coiiociinieiitu del público. 

Dirección (|UO llevan las carias. 

Ov iedo . 
M a d r i d . 
L e o » . 

l 'uab lo do Zapnto i ia , Ga l ic ia , 
l ' u r r lo Pr inc ipe . 
P o l a de S i c r o . 
MoHll'l'iduü. 
Villavenle. 
Itaiceloua. 
S . José , Islas F i l ip inas . 
¡5. A g i i s l m de M a n i l a , i d . 
Mauilu , 
Vil lal 'el iz. 
I teinosa. 
Vcj-a del B o l l o . 
H u r ó n du la F r o n l o r a . 
Madrid. 
O u l a . 
Vul ladol id . 
M . - . r i , l . 
.Sniiliici'ii'Z de la Isla. 
L a V i l la . 
(Jviedo. 
A m é r i c a , soldado, 
t o n i n a , 
L e o u . 
M u í i i i l . 
León. 
Vil la bo n a , 
A: i .úr ica del S u r . 
L a ÜaiK'za. 
Sanlivalle/,, 
í la . ' ia . 
A s t o i g a . 
Oviedo. 
Campo la L o m a , 
H i c l . o . 

Personas a quienes se dirigen. 

A lonso Ci i fe lcro. 
Antonio I l e n n i d a . 
11 as Muza y Gu i l l en , 
Cipciai iu A r e s . 
Car los A l o n s o , Surjouto, 
D á m a s o Konse la . 
Eslel i . i i i .Morsejiid. 
Ls teb n de P a z . 
F e i nandu de D d a s . 
Fray I t o m á n S á n c h e z , 
F r a y T i r s o L ó p e z . 
José Fer imndez , S á r j e n l o , 
Gil Santos G a r d a . 
José A lvarez . 
Juan C o l a d o . 
Juan Ai i tueio Bcrc ianos, 
José l l . ' rrero, 
Juan D í a z , Sul i lo ' lo, 
Juan M o r á n , i d . 
Aiulclior Gonzá lez . 
Miiria F iToaudi -z A lo ' i sn . 
M a r í a Vilal ln de lOslebnu. 
Nicolás Sdtura , 
l 'edio Fer i iandez G a r c í a , 
Petra S n m m . 
( juinlin S o m a v i l l a . 
Uul'.u'l OalicZiis. 
S izé A(i / . i i isó. 
Si lva lieriiiitiios v F r o i s , 
San(iaj,'o Avel lava F u n s o . 
To les ion i UII/.I'II'. 
Valent in ( ¡unza lcz . 
Sigi Siffr M a r í a L w j a s c o . 
A n d i é > Qui l lones. • 
Societar ia de C á m a r a , 
Agi i^ l iu Por ros . 
Juan A r i e n z a . 

Dis t r i to Un i te rs i tá r io de Oviedo-

PIIOVINCI* BE LEOU 

De conformidad á lo dispuesto en 
la lt"al (¡rilen de 10 de Agosto de I80S, 
se. anuncian vacantes las escuelas si
guientes, que han de proveerse por 
concurso entre los aspirantes que reú
nan las condiciones prescritas en la 
misma. 

Escuelas elementales de niños. 

l 'AUTIDO DE PONPEURADA. 

La de Noceda, dolada con 2.500 
reales. 

PAUTIDO DE Y1LLAF1UNCA. 

La de Villailepalos, dotada con 2.500 
reales. 

Escuelas incompletas de niños. 

l 'AUTIDO DE ASTORGA. 

Las de Qiiinlanilla do Combarros, 
Carneros, Otero de Escarpizo, Veldedo 
y su distrito y Yillauiegil, dotadas con 
2oU reales 

PARTIDO DE LEON. 

La do Pobladura, dolada ci.u 250 
reales 

PARTIDO DE i A VEC1LLA. 

La de Pardavé, dotada con 360 rs. 

PARTIDO DE V ILLAFRANCA. 

Las de Solólo y Valluille de arriba, 
dotadas con 360 rs. 

Los maestros disfrutarán además de 
su sueldo lijo, habitación capaz para sj 
y su familia y las retribuciones de los 
niños que puedan pao-arlas. 

Los aspirantes remitirán sus solici -
ludes acompafiadas de la relación do-
cuaieutada de sus mérilos y servicios 
y cerliticaciou de su buena coniHicta mo
ral y religiosa, a la .Imita provincial de 
Instiiiccion pública de León eu el tér
mino de un mes, conlado desde la pu
blicación de este anuncio en el lioletin 
olicul de la niisiua provincia. Oviedo 3 
de Abril de ISCo.—El Héctor, Jacobo 
Olleta. 

ADMlNlSTltAft lON DE L \ V F X I L L A . 

León. Comandante G . Militar do la piov. 
M u z o r a . Francisco Alonso, Presbitcro. 
Falencia. Antonio Fernandez. 

León {1 de Abrí! de J8G5.—EI.Admiiiislrador, Juan Mantecón. 

vnovisr.u ni: OVIEOO, 

De coníorimilad á lo dispuesto eu 
la Real órduli de 10 de Agosto de 
1S5S, se anuncian vacantes las escue
las siguientes, que lian de proveerse 
por cuncuiso entre los aspirantes que 
reúnan las condiciones (irescriias en la 
misma. 

Escuetus tlemenlciUt de itiüas. 
Las de Desafia, Ibias, Id:» o, y F i -

gueras, doladas con 2.litio reines." 

Escudiis el.mentales </;' vii i in. 
Las de ¡Vnduclcs, y .''tu V n M t o •."<• 

Oseos, dotadas coa | 66$ iraíss. 

Escuelas ineoppletat de niños. • 
l j (le S. Pedro de .Nora, en el coa 

cejo de Oviedo dolada con 1.000. 
l j de á. Salvador, en el deTcvcrga-, 

con la misma dotación. 
La de la Braüa, cu el de El Franco, 

con la misma. 
La de Gallegos, en al de Miere.*, 

con id. 
Las de Poo, y Tielve, en el de Có

brales con id. 
Las (le Carballo, y Corias, en el du 

Cangas de Tinco, con'id. 
Las de Solo del Carmen, y Berbas, 

en el de Rivadesella, con id. ' 
Las ile Couz, Ooela, Arbou. O . n -

cerbal. y Busmargali, en el de Na\ ia , 
con i d . ' 

Las de Caboalles, y Tozo, en el di) 
Caso, con id. 

Las de liullaso, en el de llkinu. 
con id, 

La de Eiros, en elde Tinco, ron id. 
La de Villar de Veyo, en ol de Lla

nera, con id. 
La de lernes, en el de Tameza, 

con id. 
Las do Castañedo y S l o . Adriano, de 

temporada en el concejo de Slo. .'.dria-
no. a cargo Ue un ««lo maestro con la 
obligación de regentar cada una seis 
meses y la doíacion de 1000 reales 

Las de Menllos y Gencstaza, de tem-
ponidíi, en el (le Tinco, con las misuntó 
condiciones y dotación. 

Las de í^olo y CogoUor, «1. en el (le 
Las Regueras, con id. id. 

Las de l'iñeia y S Sebastian, idem 
eu el de Morcin, con id. id. 

Las de Manzaneda, y Bioño, id. el 
de Gozon. con id. id 

Las de Veigas y Endriga, id. cu el 
(le Sotuíedo. con id.' id. 

Las de üio y Culcmonio, id. en el 
de Ulano, con id. id. 

Las do .Magadan y Trabada, id. en 
el de (¡randas de Salime. con id. id. 

Las de Pcneda y Marentes, Tala-
drid y Cecos, Boiro y Sla. Comba, id, 
en el de Ibias, con id. id. 

Escuelas incompletas de niñas. 
Las de Degafia Caravia, Riosecoile 

Sobrescobio, Sanies en Amieva, Itiva-
dedeva,. Ibias, Caso y Villanueva, do
ladas con mil y cien "reales. 

Los maestros disfrularán además 
de su sueldo lijo, habitación capaz para 
sí y su familia y las retribuciones de los 
niños que puedan pagarlas, 

Los aspirantes remitirán sus solici
tudes, acompañadas de la rolacriu do-
ciunenlada de sus méritos y servicies 
y cerlilieacini) de su buená cunúuct-.i 
moral y religiosa á la Junta provin
cial de instrucción pública du Oviedo 
en el término de un mes. conlado desdo 
la pub'icacion de este anuncio en el 
Bolelin olicial de la provincia. Oviedo 
10 de Abril do 1SI Í3 .—El Rector, Ja-
bo Olleta. 

A N U N C I O S P A P i T l G U L A U K S . 

Cont inúa eu la ciudad de Son-
tunder el depósito de las verdadertts 
piedras de molino del bosque de I/i 
Jínrra, en la Fertó-sous-Jounrre, ;i 
car^o do D Juan do Abarca, nrr*:-
^láudose á precios convencionales y 
liiiciendo las remesas, si así se le or
dena, al punto que se le designe. lu í 
el mismo depósito las hay tainbitíu 
procedentes do Francin y de cnlMad 
enterauitíiitu superior, con lu circin:?-
laucin de ser piedra maciza, en i.'-/, 
de tener como todas las demás, una 
yniesu capa de veso. 

i '.inri, v litografía de José ü . Redondo 
! rutenas, "i. 


